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La prestación de servicios no supondrá en ningún caso la existencia de relación laboral, funcionarial o de 
otro tipo entre las personas que lo lleven a cabo y la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional en Melilla, ni con los centros docentes, ni con el citado Ministerio. 
 
La contratación de personal habrá de ajustarse a lo establecido en las normas que rigen las condiciones 
laborales de los trabajadores que prestan sus servicios en las unidades dependientes de la Ciudad de 
Melilla, sin perjuicio de aquellos contratos administrativos de servicios  que pueda llevar a cabo la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para la realización de las funciones que se le 
encomiendan, que también podrán efectuarse, en el caso de que así se prevea, mediante la concesión de 
subvención.  
 
Asumirá los gastos de funcionamiento necesarios para el desarrollo de las actividades educativas y los que 
se deriven de las necesidades materiales surgidas durante el proceso de formación. 
 
Realizará un inventario de los recursos materiales amortizables destinados a cada uno de los programas 
incluidos en el presente convenio, que será incorporado a la memoria general. 
 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla aportará sus equipos 
técnicos para el diseño, organización y evaluación de las actuaciones y utilizará, con carácter general, las 
instalaciones y equipamientos propios o de otras Administraciones, para la realización de las mismas. 
 
Con el fin de minimizar la brecha digital entre el alumnado vulnerable de la Ciudad que no puede tener 
acceso a formación “online” al no disponer de recursos para ello, la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad colaborará, en la medida de lo posible, con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional aportando material informático/telemático (tabletas, tarjetas sim, memorias USB, etc.) para uso 
por dicho alumnado. 
 
La Ciudad también colaborará para que la documentación aportada pueda cumplir con los requisitos para 
que el Ministerio pueda solicitar financiación del Fondo Social Europeo.  
 
Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar la financiación que se indica en la 
cláusula sexta. 
 
Quinta.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional facilitará el desarrollo de las actuaciones que se deriven 
del presente convenio en los centros educativos dependientes del mismo, de acuerdo con lo establecido en 
el punto 6 de la disposición adicional decimoquinta de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
según el cual corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el uso de los 
centros docentes que de ellas dependan, por parte de las autoridades municipales, fuera del horario lectivo, 
para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social.  
 
Deberán cumplirse las condiciones de utilización previstas en la Orden de 20 de julio de 1995 por la que se 
regula la utilización por los Ayuntamientos y otras entidades de las instalaciones de las Escuelas de 
Educación Infantil, Colegios de Educación Primaria, Centros de Educación Especial, Institutos de Educación 
Secundaria y Centros Docentes Públicos que impartan las enseñanzas de régimen especial dependientes 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional.  
 
Asimismo, el Ministerio se compromete a aportar la financiación que se indica en la cláusula sexta. 
 
Sexta.- Financiación 
El importe total que el Ministerio de Educación y Formación Profesional transferirá a la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla para dar cumplimiento a todos los 
compromisos especificados en este convenio supone la cantidad total de 513.895,00 € (quinientos trece mil 
ochocientos noventa y cinco euros) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias y siempre que 
exista disponibilidad presupuestaria en el ejercicio afectado, en aplicación del art. 50.1.d) de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
a) Para el cumplimiento del “Programa de actividades” la cantidad de 257.030,00 € (doscientos 
cincuenta y siete mil treinta euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.322G.451 (Subdirección 
General de Centros, Inspección y Programas). 
b) Para el cumplimiento del “Programa de formación”: 
 

• la cantidad de 176.865,00 € (ciento setenta y seis mil ochocientos sesenta y cinco euros) con cargo 
a la aplicación presupuestaria 18.05.322B.453 (Subdirección General de Planificación y Gestión 
de la Formación Profesional), sólo para actuaciones del apartado B).2 

• 60.000,00 € (sesenta mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.322G.451 
(Subdirección General de Centros, Inspección y Programas), para el resto de actuaciones.  
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